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ACTA DE SESION ORDINARIA NO 20 DEL HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL DE
CHILLAN VIEJO DE FECHA MARTES 10 DE 

'ULIO 
DEL AÑO 2018..

Asisten los s¡gu¡entes Sres. (as) Concejales(as):

. Don Jorge del Pozo Pastene
o Doña Susana Martínez Cornejo
. Doña Alejandra Martínez Jeldres
. Don Pablo Pérez Aorostizaga
r Don Nelson furrada Chávez
o Don Patricio San Martin Solís

Actúa como Secretario de Actas y Ministro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo
Henriquez Heníquez.

1.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordinaria No l9 del día martes 3 dejuliode20l8.-

2.- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres. Concejales

5.- Cuenta de Comisiones

7.- Inc¡dentes

ACTA NO 20 /

En la Casa Conslstorlal Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Martin Chandia",
siendo las 16.18 horas, el Sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de
Dios y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

8.- Acuerdos
) Acordó aprobar aprobar Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N' 4912018 lD 367149-
LPl8, denominada: "SUMINISTRO GRAFICOS Y PUBLIVCITARIOS, 2' LLAMADO", en la cual la comisión
evaluadora propone adjudicar al proveedor IDEVELOP ING. Y DES. LTDA. Rut 76.659.995-8, contenido en el Ord.
(SCP) No 389, de 26.06.18;
I Acordó aprobar Informe de Evaluación correspondiente a Licit¿ción Pública N' 5412018 lD 3671-54-LEl8,
denominada: *SUMINISTRO UNIFORMES, VESTUARIO Y ESTAMPADO", en la cual la comisión evaluadora
propone adjudicar al proveedor COMERCIAL ROSSY (EL MANZANO LTDA.) Rut 76.294.620-3; contenido en el
Ord. (SCP) No 392, de 28.06.18;
I Acordó aprobar otorgamiento en carácter de hansitorio de Asignación Municipal contemplada en el Art. 45 de la
ley N' 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, a contar del 01106 al 3lll2 de 2018, para el Sr.
Ricardo Méndez Poblete, C.I. N' I I .808.631-7, Chofer del Depto. de Salud Municipal, categoría "F", P()r rzzones que
se indican; contenido en el Ord. (Salud) No 339, de 07.06.18;
) Acordó aprobar aprobar subvención extraordinada para "CLUB DE AJEDREZ CHILLÁN VIEJO", por un monto
de $450.000, con el fin de financiar pasajes, inscripciones y estadía (alojamiento, alimentación), para deportistas en
Panamericano de Ajedrez, a realizarse en la ciudad de Santiago los días 2l al 29 dejulio de 2018; contenido en el Ord.
(SCP) No 402, de 03.07.18;
i Acordó aprobar Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación Municipal N.4/2018, al H. Concejo;
contenido en el Ord. (Alc.) No 406, de 03.07.18;
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Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No 19 del día martes 3 de Julio
de 2018.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente)l Ofrece la palabra sobre el conten¡do de las actas
indicadas.

No habiendo observaciones, se aprueban las actas señaladas por la unanimidad de los
Sres. Concejales as¡stentes a esta sesión.

2.- CORRESP ONDENCIA.-
) Ord Alc No 41 que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N" 7/2018, al H
Concejo;
) Ord. (Alc.) No 415. de 10.07.18, que remite documentos al H. Concejo;
) Ord. (Alc.) No 410. de 09.07.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N.
6/2018, al H. Concejo;

4.- CUENTA D COMETIDOS DE LOS SRES. CONCEJALES.-

No hay.-

5.- CUENTA DE COMISIONES.-

Sra. Alejandra Ma¡tínez: Ayer en la tarde sesionó la comisión de hacienda, según acuerdo,
con la presencia de los concejales J. del pozo, s. Martínez, N. Ferrada y esta concejala, su
presidenta. Se comenzó a las 18,10 horas, con el fin de ver siete ord¡nar¡os.

ord. (DAF) No 096, de 19.06.18, que solicita acuerdo del H. concejo para autorización y
func¡onamiento anual del Rol de Patentes de alcohol de la comuna ¿é cn¡tt¿n Viejo. Estaba
pendiente el informe del Juez de policía Local, según multas cursadas a cada uno de los
locales. Las multas no son por funcionamiento,, sino por temas estructurales, y no hay mayores
observaciones respecto de las que se querían visualizar. Al concejal fáíaOa le llama la

v

I Acordó aprobar lnforme de Evaluación de ofertas de Licitación lD 3674-21-LEl8, 'SUMINISTRO DE EQUIPO
TOMOGRAFO DE COHERENCIA OPTICA"; contenido en el Ord. (Alc.) No 342, de 07.06.1 8;
) Acordó autorización y funcionamiento anual del Rol de Patentes de alcohol de la comuna de Chilkám Viejo,
contenido en el Ord. (DAF) N'096, de 19.06.18;
) Acordó convocar a la comisión de Hacienda para el día martes l7 dejulio de 2018 a las 15,30 horas, con el fin de
analizar los siguientes temas:

1.- Ord. (Alc.) No 416. de 10.07.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N' 7/2018,
al H. Concejo;

2.- Ord. (Alc.) N'410. de 09.07.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal
N' 6/2018, al H. Concejo;
I Acordó convoc¿r a sesión exhaordinaria de concejo para el día jueves l9 de julio de 201 8 a las 19,00 horas, a fin
de que la Consultora URBE Diseño y Gestión Ltda. exponga ante el H. Concejo Municipal de Chillán respecto al
avance del estudio "Actualización Plan Regulador Intercomunal Chill¿in-Chillan Viejo, PRICH";
) Acordó autorizar al Capitrín de Carabineros y Comisario de la 6ta. Comisaria de Carabineros de Chile exponga ante
el H. Concejo Municipal, respecto de la situación actual de la seguridad de la comuna de Chillán Viejo, conforme al
diagnóstico y estrategias para enfrentar los delitos y las herramientas tecnológicas con que cuenta la Institución para la
prevención del delito;

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS..

3.- CUENTA DEt SR. ALCALDE.-

No hay.-
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atención una f¡scal¡zación de un local frente a la plaza, porque d¡ce que tuvo problemas con
Carabineros, a lo cual la Sra. Nancy Montec¡nos señaló que fue sancionada por aquello. La
concejala S. Martínez pregunta qué pasa con las patentes que t¡enen conexión con la casa
habitación, a lo que N. Montecinos indica que hay multas y se not¡f¡can para soluc¡onar la
problemática, pero que también debiera verse con la DOM si es que está regularizado el tema,
o no. El concejal Ferrada si hay multas cobradas y cursadas, a lo que señalan que sí, que hay
algunos absueltos pero que otros multas. La concejala S. Martínez consulta por la patente de
la Sra. Cea Candia, por patente que no está a la vista, y señala que es extraño que no tenga la
patente a la vista por venta de alcohol, porque es un local concurrido, es una esquina,
además, que causa diversos problemas a las personas mayores, a los niños, hay un malestar
generalizado, pero que por el informe se dieron cuenta que no t¡ene alguna otra multa por
ningún otro mot¡vo. Se acordó solicitar dos informes: el primero, un informe a la DOM
respecto a las patentes que están con multas cursadas por conex¡ón a casa habitación. El

segundo acuerdo para poder enviárselo al director de seguridad pública, respecto a mayor
fiscalización al supermercado "Leo" de M. Egaña esquina P. Jaraquemada, principalmente por
los problemas de seguridad pÚblica afuera de é1. No hubo mas consultas, y por la unanimidad
de los concejales presentes se aprobó este ord. 096.

Ord. (Alc,) No 342, de 07.06.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación de ofertas de Licitación lD 367+21-LE78, "SUMINISTRO DE EQUIPO TOMÓGRAFO DE

COHERENCIA OF[CA".- Este ord. también se había dejado abiefto. Se tenía una duda por los
concejales respecto a la evaluación de un oferente, por lo que Mónica Henríquez presentó la
propuesta con una modificación a la evaluación de la oferta. Quality está rechazada porque no
presenta antecedentes solicitados como obl¡gator¡os para participar, y se evaluó las otras dos
ofertas de Alta y de Farma. Con dos criter¡os de evaluación: el precio y plazo de entrega. Tal
como ya se había visto, se adjudica a Alta Tecnología Médica S.A. No hubo mas consultas, y
por la unanimidad de los concejales presentes se aprobó este ord.

Ord. (Salud) No 339, de 07.06.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar
otorgamiento en carácter de transitorio de Asignación Municipal contemplada en el Art. 45 de la

ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, a contar del 0U06 al 3111,2 de
2018, para el Sr. Ricardo Méndez Poblete, C.L No 11.808.631-7, Chofer del Depto. de Salud
Municipal, categoría "F", por razones que se indican.- Es una asignación municipal para el
funcionario Ricardo Méndez Poblete, chofer del Depto. de salud, para que pueda estar en
condic¡ones sim¡lares a los otros conductores, por $ 65.000,- El concejal J. del Pozo plantea
para poder hacer una revlsión respecto a que la vez pasada la directora de Desamu tuvo que
hacer una devolución por el pago de una asignación, ya que no se puede hacer el pago
retroactivo. Pero M. Henriquez aclaró que del día en que se aprueba se comienza a pagar
dicha asignación. No hubo mas consultas, y por la unanimidad de los concejales presentes se
aprobó este ord,, por tanto, empezaría a correr desde hoy 10 de julio.

Ord. (Alc.) N" 406, de 03.07.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Propuesta de
Modificación Presupuestaria de Educación Municipal N'4/2018.- La presentación estuvo a cargo
de Ricardo Moya con la participación también de Marcelo Melo. Hay una disminución de gastos
de fondeos SEP por $6.500.000, princ¡palmente por un menor gasto presupuestado y un
aumento de gasto por $6,500.000, suplementando en cuenta de materiales de oflcina, textos
materiales y otros de enseñanza, insumos, repuestos y accesorios computacionales y equlpos
menores. Y una disminución de fondos JUNJI por 8 millones de pesos, por un mayor saldo en
relación al gasto, y un aumento de gasto por dicho monto para suplementar la cuenta
desahucios e indemnizac¡ones, por 8 millones de pesos, para la cancelación de dos finiquitos
de funcionarias del Jardín Eduardo Fre¡. Ricardo Moya, antes de dar la explicación, hace
mención a que a solicitud del concejal J. del Pozo, viene un detalle pormenorizado respecto en
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que se va a distribuir dichos fondos. Este concejala, la presidenta, consulta respecto de cuáles
son las razones de la cancelac¡ón de los dos f¡n¡quitos, a lo que R. Moya señala que hay una
persona que es una salud no compat¡ble con el cargo y el otro es una supervis¡ón de JUNII de
una técnico en educación diferencial, pero el título que tenía que tener era técnico en
educación de párvulo. El concejal l, del Pozo pregunta por el nombre de las funcionarias,
indicándole que la primera es Lorena Mella y Roxana Guzmán, que tiene salud incompatible.
La primera por $3.400.000, y la segunda por $4.180.000.- El concejal J. del Pozo consulta por
la calefacción de las escuelas, a lo que M. Melo contesta que dejó regularizado el tema del gas
y de los cil¡ndros el año pasado, se le dio la instrucción a los directores, también se incorporó
el uso de calefactores eléctricos y este año no han tenido inconvenientes. No hubo mas
consultas, y por la unanimidad de los concejales presentes se aprobó este ord. 406.

Ord, (SCP) No 389, de 26.06.18 Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 49l20LB lD 367149-LP1B, denom¡nada:
"SUMINISTRO GRAFICOS Y PUBWCITARIOS, 20 LLAMADO", en la cual la com¡s¡ón evaluadora
propone adjudicar al proveedor IDEVELOP ING. Y DES. LTDA. Rut 76.659.995-8.- La presentación
estuvo a cargo de M. Ortiz. Se tenía solo un oferente que es IDEVELOP Ingeniería y Desarrollo
Ltda., con tres cr¡terios de evaluación: precio ofertado, plazo entrega y trabajadores con
discapacidad. La empresa tuvo 90 puntos. La presidenta consultó de que ciudad es la
empresa, a lo que señalaron que de Chillán, Tegualda No 230. El concejal l. del Pozo consulta
sobre las tareas específicas respecto a este contrato de suministro, a lo que M. Ortiz da
algunos ejemplos, como pendones, metros cuadrados de adhesivos a todo color, carpetas,
lápices, impresos, letreros adhesivos magnéticos, tazones, galvanos, placas, bolsas ecológicas,
entre otras. Y la comisión sugiere poder enviar el formato tres respecto de los insumos que
contempla dicha licitación, a lo cual M. Oftiz lo hizo llegar en el día de hoy. La presidenta
pregunta cuánto dura el suministro, a lo que responden 24 meses y también ahí se agregó la
solicitud de la copia de la escritura de la sociedad. No hubo más consultas, y por la
unanimidad de los concejales presentes se aprobó este ord.

Ord. (SCP) No 392, de 28.06.18, que sol¡c¡ta acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 5412018 ID 3671-54-1E18, denominada:
"SUMINISIRO UNIFORMES, VESTUARIO Y ESTAMPADO", en la cual la comisión evaluadora
propone adjudicar al proveedor COMERCIAL ROSSY (EL MANZANO LTDA.) Rut 76.294,620-3.- La
presentación la hizo M. Ortiz. Se t¡ene dos oferentes: Comercial Rosi y Unitex SPA. Esta última
no presenta boleta de garantía, por lo que quedó fuera de bases y no fue evaluada, y la
comisión propone evaluar a Comercial Rosi El Manzano con 80% de puntos. Se pidió detalles.
M. Ortiz señaló que eran chaquetas de cocina, gorros, zapatos y polar, pero también envió lo
que se había solicitado. No hubo mas consultas, y por la unanimidad de los concejales
presentes se aprobó este ord. 392.-

Ord. (SCP) No 40¿ de 03.07.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar subvención
eltraordinaria para "GLUB DE AIEDREZ CHILLAN VIüo", por un monto de 9450.000, con el fin de
financiar pasajes, inscripciones y estadía (alojamiento, alimentación), para deportistas en
Panamericano de Ajedrez, a realizarse en la ciudad de Santiago los días 21 al 29 de julio de 2018.-
se coincidió en que era una muy buena subvención y no hubo consultas, y por la unanimidad
de los concejales presentes se aprobó.

6.- PROPOSICIONES Y ACUERDOS DE TABI¡,-

sr. Felipe Aylwin (presidente): solicita acuerdo del H. concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 49l2ol8 lD 3671-49-Lp1B, denominada:
"SUMINISTRO GRAFICOS Y PUBLIVCITARIOS, 20 LLAMADO", en la cual la comisión evaluadora

I
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propone adjudicar al proveedor IDEVELOP ING. Y DES. LTDA. Rut 76.659.995-8, contenido en el
Ord. (SCP) No 389, de 26.06.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 5412018 ID 3671-54-1E18, denominada:
"SUMINISTRO UNIFORMES, VESTUARIO Y ESTAMPADO", en la cual la comisión evaluadora
propone adjudicar al proveedor COMERCIAL ROSSY (EL MANZANO LTDA.) Rut 76.294.620-3;
contenido en el Ord. (SCP) N' 392, de 28.06.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar otorgam¡ento
en carácter de transitorio de Asignación Municipal contemplada en el Art. 45 de la ley No 19.378,
Estatuto de Atención Pr¡mar¡a de Salud Municipal, a contar del 01/06 al 3LlL2 de 2018, para el Sr.
Ricardo Méndez Poblete, C.I. No 11.808.631-7, Chofer del Depto. de Salud Municipal, categoría
"F", por razones que se ¡ndlcan; contenido en el Ord. (Salud) No 339, de 07,06,18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar subvención
e)traord¡naria para "CLUB DE AIEDREZ CHILLAN VIüO", por un monio de 9450.000, con el fin de
financiar pasajes, inscripciones y estadía (alojamiento, al¡mentac¡ón), para deportistas en
Panamericano de Ajedrez, a realizarse en la ciudad de Santiago los días 21 al 29 de julio de 2018;
contenido en el Ord. (SCP) No 4O2, de 03.07.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Propuesta de
Modificación Presupuestaria de Educación Municipal No 4/2018, al H. Concejo; contenido en el
Ord. (Alc.) No 406, de 03.07.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación de ofertas de Licitación lD 3674-2t-LEt8, "SUMINIÍRO DE EeUIpO TOMÓGRAFO DE
COHERENCIA OPTICA"; contenido en el Ord. (Alc.) N. 342, de 07.06.18;

Pasa a acuerdos.-

sr. Felipe Aylwin (presidente): solicita acuerdo del H. concejo para autorización y
funcionamiento anual del Rol de Patentes de alcohol de la comuna de Chillán Viejo, contenido en
el Ord. (DAF) No 096, de 19.06,18;

Pasa a acuerdos.-

sr. Felipe Aylwin (presidente): solicita acuerdo del H. concejo para convocar a la
comisión de Hacienda para el día martes 17 de julio de 2018 a las 15,30 horas, con el fin
de analizar los siguientes temas:
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1.- Ord. (Alc.) No 416, de 10.07.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Mun¡cipal
No 7i2018, al H. Concejo;

2.- Ord. (Alc.) No 410, de 09.07.18, que enví.a Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud
Municipal N' 6/2018, al H. Concejo;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para convocar a sesión
extraordinaria de concejo para el día jueves 19 de julio de 2018 a las 19,00 horas, a fin de que la
Consultora URBE D¡seño y Gestión Ltda. exponga ante el H. Concejo Municipal de Chillán respecto
al avance del estudio "Actualización Plan Regulador Intercomunal Chillán-Chillán V¡ejo, PRICH";

Pasa a acuerdos.-

Pasa a acuerdos.-

No hay.-

8.- ACUERDOS.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 4912018 ID 3671-49-LP1B, denominada:
"SUMINISTRO GRAFICOS Y PUBWCITARIOS, 2' LLAMADO", en la cual la comisión evaluadora
propone adjudicar al proveedor IDEVELOP ING. Y DES. LTDA. Rut 76.659.995-8, contenido en el
Ord. (SCP) No 389, de 26.06.18;

ACUERDO No 11{l8r El Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus
miembros, aprobar Informe de Evaluación correspond¡ente a Licitación Pública No 4912018 ID
3671-49-1P18, denominada: "SUMINISTRO GRAFICOS Y PUBUVCITARIOS, 2o LI-AMADO", en la
cual la comisión evaluadora propone adjudicar al proveedor IDEVELOP ING. Y DES. LTDA. Rut
76.659.995-8, contenido en el Ord. (SCP) No 389, de 26.06.18;

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 5412018 ID 3671-54-1E18, denominada:
"SUMINISTRO UNIFORMES, VESTUARIO Y ESIAMPADO", en la cual la comisión evaluadora
propone adjudicar al proveedor COMERCIAL ROSSY (EL MANZANO LTDA.) Rut 76.294.620-3;
contenido en el Ord. (SCP) N' 392, de 28.06.18;

ACUERDO No 112118: El Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus
miembros, aprobar Informe de Evaluación correspond¡ente a Licitación Pública No 5412018 ID
3671.54.1E18, denominada: "SUMINISTRO UNIFORMES, VESTUARIO Y ESTAMPADO,,, en Ia cual
la comisión evaluadora propone adjudicar al proveedor COMERCIAL ROSSY (EL MANZANO LTDA.)
Rut 76.294.620-3; contenido en el Ord. (SCP) N' 392, de 28.06.18;

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Sol¡c¡ta acuerdo del H. Concejo para autorizar al Capitán de
Grabineros y Comisario de la 6ta. Comisaria de Carabineros de Chile exponga ante el H. Concejo
Municipal, respecto de la situación actual de la seguridad de la comuna de Chillán Viejo, conforme
al diagnóstico y estrategias para enfrentar los delitos y las herramientas tecnológicas con que
cuenta la Institución para la prevención del delito;

7.- INCIDENTES.-
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Sr.FelipeAylwin(presidente):Solic¡ta.acuerdodelH.concejoparaaprobarotorgamiento
en carácter de transitorio O" Árii-.á.f, ¡'¡unicipal contempfuOl"n él Átt' +S de la ley No 19'378'

Estaturo de Atención primar¡aTe',ilüá ¡,ir.i.üi_"."ntur-o"r ovoo at 3LlL2 de 2018' para el sr'

Ricardo Méndez pobtete, c.i. ir:-ii.,áos oir-2, 9ngrg1 
áel Depto. de Salud Municipal, categorra

"F", por razones que s. ino¡án; t";i;;il;; "ioiá' 
(sur'ol Nó 339' de 07'06'18;

AcuERDo No 113/1g: El Honorable.concejo MuniciDal acordó, por la unanimidad de sus

miembros, aprobar otorgurilniá'"n ái¿áár ¿é truntitoiiJ Oá Átigiuéi¿n Municipal contemplada

en et Art. 45 de ta rcv u" rdlá)i,i;;i;. ft"*iOn"óilratiu áá Salud Municipal' a contar del

01/06 ar 3UL2 de2o18, p;;';í;; til;; Méndez p"Üi"ü', qL No 11'808'631-7', Chofer del

Depto. de Salud Municipar, üüú'iu "F"' por razones q'" ttlí0rcát; contenido en el ord' (Salud)

No 339, de 07.06.18;

Sr.FelipeAylwin(presidente):SolicitaacuerdodelH.concejoparaaprobarsubvención
exrraordinaria para.'CLUB ,j[iiió'*ti óiiri*^rvrEloi ;oi 'n 

áonio o" $4so'o,o' con elfin de

financiar pasajes, inr.ripái#r"-V'-"r.udá (alojam¡eíü, alimentación), para.deportistas en

panameric¿no de Ajedrez, ;"r.i;;; laciüoaá O" iu'iliuéo roi Jias zr ai 2e de julio de 2018;

#ilffi;ió'á' (scPl No 402, de o3'07'18;

ACUERDoNoll4/18:ElHonorableConcejoMunicipalacordó,porlaunanimidaddesus
miembros, aprobar ruo'"ntlo'l'!*iáTJ'ñ; pfu oürióin:ronez CHILLAN'VIEIo"' por un

monto de $450.000, ton-"i fl de financia' pu'uitl ínttt¡ptiono y ?tgd" 
(alojamiento'

uti*ntu.¡on), para oeportisü' 
"rr 

P*#";'';* * di¿'.'ól:Zg::"¿l¡'l''f,'o 
o" santiaso

il:;r;;;1 ;íré de ¡ulio de 2018; contenido en el ord'

5r. Felipe Aylwin (presidente): SoJ':it?,u:l,"i1o del H' Concejo para aProbar Propuesta de

Ü:fllñ:iLjtT[::"iri''#i#;:¿;'iffiü;iüi)zoiá''iHconcejo;contenidoener

AcuERDo No 115/18: Er Honorabre c9'"?" M;l¿H11.'á3'8fu3?['ft;il'il'üf'$-tf't:
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